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Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle - INTEP
DECLARATORIA DEL NO REQUERIMIENTO DE AVAL DEL COMITÉ DE ÉTICA PARA PROCESOS DE INVESTIGACIÓN


Yo XXXXXX, docente investigador vinculado al Grupo de Investigación “Nombre del grupo de investigación” e investigador(a) principal del proyecto “Título del proyecto”, presentado a la Convocatoria Interna “Número de la convocatoria”, informo que el proyecto NO requiere aval del Comité de Ética para proceso de investigación dado que:


· No se proyecta/plantea tener una interacción directa con personas.
· No se proyecta/plantea hacer uso o experimentar con recursos vivos.
· No se proyecta/plantea usar datos personales, desarrollar entrevistas, encuestas, etc.
· Los procesos y procedimientos que se proyecta/plantea desarrollar en el marco del proyecto de investigación presentado, no representan un riesgo sobre la vida de personas o animales, ambientes o derechos humanos.

Atentamente,




__________________________
Firma del investigador principal 
Cédula: XXXXXX	
Número celular: XXXXXX
Fecha:
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